
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Armenia, Quindío, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado No. 630014003006-2022-00041-00 

 

Una vez notificados en debida forma los sucesores procesales del señor Leoncio 

Cardona Toro (Q.E.P.D.), parte demandante en este asunto, y, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 372 del Código General del Proceso, en armonía con el 

artículo 375 ibídem, procede el Despacho a fijar nueva fecha y hora para continuar 

con la audiencia inicial de que trata el mencionado artículo 372, señalándose el día 

ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a las ocho y treinta de la 

mañana (8:30 am). 

 

Se advierte a las partes que en dicha audiencia se practicarán las actividades 

previstas en el artículo 372 del Código General del Proceso, es decir, se decidirá las 

excepciones previas si hay lugar a ello, se agotará la etapa de conciliación, se 

recepcionarán los interrogatorios de parte, se fijará el objeto de litigio, se realizará 

control de legalidad y, se decretarán las pruebas. 

 

Igualmente, se les advierte a las partes que, su inasistencia a la audiencia, hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las 

pretensiones o las excepciones, según el caso (artículo 372 Nro. 4 del Código 

General del Proceso). 

 

El despacho deja expresa constancia que la fecha señalada para la audiencia es 

tomada de acuerdo a la disponibilidad de tiempo del Juzgado, ello conforme a las 

audiencias y diligencias ya programadas y ante la aglomeración de procesos activos 

asignados al Despacho. Así mismo que, la audiencia mencionada se realizará de 

forma virtual y, en consecuencia, a las partes y sus apoderados, previo a la fecha 

que se fija, se les enviará al correo electrónico reportado para notificaciones 

judiciales, el link de acceso a la respectiva diligencia. 

 

Será deber de las partes informar al despacho, dentro del término de ejecutoria de 

la presente providencia, en caso de no contar con los medios tecnológicos 

necesarios para tal fin y, con ello poder adoptar las decisiones de rigor, a fin de 

evitar aplazamientos de última hora, asimismo para que, dentro de dicho termino 

procedan a reportar sus direcciones electrónicas actuales, en las cuales recibirán 



 
 

notificaciones personales y, con ello poder garantizar la participación a la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado 131 del 28 de agosto de 2023 
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(FIJA FECHA) 

 

 

 


